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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

I)IC M$Ciudad de México, a 1.1

presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

o
?,?o -la- o cruDAD oE MExtcoUT

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BiS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

áágfár"nto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20194751'

SOi-1737, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la

con fecha 22 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iransparencia y Acceso a la lnformación PÚblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

"j"i.ié 
r, derácho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

c'onfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en 
. 
materia..de construcción

iJ"roi¡",Onj en Calle Mier y pesado número 3i8, Colonia del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez; la cual

iue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos en términos de

tos articulos 5 fracción Vl, 15 EilS 4,25 f¡acciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLtStS y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APuCABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcciÓn

(demolición), como es el Reglamento de construcciones para la ciudad de México. ------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

\

lo siguiente:

't.- En materia de construcción (demolic¡ón)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Mier y
pesado número 338, Colonia del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez, se constató un predio delimitado

por tapiales de madera, el cual se encontró baldío, es decir se había llevado a cabo la demolición del

inmueble preexistente, sin apreciar la elecución de obra nueva.

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de construcc¡ón (demol¡c¡ón), estos

fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, dentro del expediente PAOT-2018-

1041-SOT-43é y acumulado PAOT-2018-1062-SOT446 el cual fue abierto con motivo de dos

denuncias ciudadanas presentadas con antelación por los mismos hechos en el predio ubicado en Calle

Mier y pesado número 338, Colonia del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez, por lo que en fecha 29 de

mayo de 2018 se em¡t¡ó Resolución Adm¡nistrativa

Mede Ín 2O2, piso 5, coloni¡ Romá Nort(. a¡caldía cuauhtémoc, c.P. 067oo. ciudad de México
p.rct mx f . ';265 oTaO ext 13311 o 13321

Página 1 de 3

\

\



o
?,?

O .JU. O C UDAD DE M E XICOU{
o

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-4751 -SOT-l 737

En este sent¡do, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a

fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los princ¡pios de simplificación, ag¡lidad y

economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el ártículo 91 del

ñeltarento de ia Ley Cirgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
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La Resolución Administrativa en menc¡ón es considerada información pública, de conformidad con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxtco.

y puede sei consultada en la página http://www.paot.org.mlresultados/re^sultados.php de esta

Érócuraduría, baio el número de expeáiente Calle Mier y Pesado número 338, Colon¡a del Valle Norte,

Alcaldía Benito Juárez: o a través de unidad de Transparencia de esta Entidad.

Ciudad de México. *----

la modalidad que conesponda- --------

MedellÍn 2O2. piso 5. colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc C P' 06700' Ciudád de Mexrco
paot mx T' 5265 O78O ext 133'11 o 1332'1
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En consecuencia, para las actividades de demolición realizadas en calle Mier y Pesado número 338,

Colonia del Valle Norte, ntcaiOia Benito Juárez se contó con la L¡cenc¡a de Construcción Especial

número 16/.1410 3gl2}18 Oe cánform¡aad con el artículo 55 del Reglamento de construcciones para la

Ciudad de México, razón por la cual no se actualiza el supuesto de requerir publicitaoón vecinal, toda

u", qr" es un requisito para ál registro de manifestación de construcción tipo B o C previstas en el

articulo Sa del Reglamento en ménción, toda vez que en el momento de emisión de Ia presente

resolución no se ejecuta obra nueva en el sitio.

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el expediente en et que t" 
"á,ir, 

i" ,""iiza de conformidád con los artículos 21 segundo párrafo y 30

ár§ ü" i" Ley orgánica de la Pácuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

lr¡exiio, AS frácc¡óin x y 89 plmerpárrafo del Reglamenio de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll v

ioá J"i óáoigá de proóedimientos Civiles para la-ciudad de México, de aplicacrón supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Durante el reconoc¡mtento de hechos reallzado por personal adscrito a. esta Entidad en calle

lr¡iár V pesado númerá 338, Colonia del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez, se constató un

predió delimitado po, tap,"ies de madera, el cual se encontró baldio, es decir se había llevado a

tabo la demolición del inmueble preex¡stente, sin apreciar la e.iecución de obra nueva.

En seguimiento a d¡cha resolución la entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Delegáción Benito Juárez, mediante oficio UDMLEC/ 105412018 de fecha 28 de mayo de 2018, rem¡tió

cóáirmplg.Oe la Licencia de Construcción Especial número 'l 6/'1 4/O 3912018 para demolic¡ón total en

una superficie de 206.65 m'. ----------------

por otra parte, la Ley de Desarrollo Urbano vigente para la Ciudad de México prevé en su artículo 94 Bis

qu" 
"i 

pio."¿¡rienío de publicitación vecinal, se tramitara ante la Alcaldía que corresponda y es un

requisitá indispensable pára la procedencia del reg¡stro de manifestación de construcc¡ón tipo B o C

referente a las modalidades prLvistas en el artículo 53 del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México.

Adicionalmente, el Reglamento de construcciones vigente para la ciudad de [t/éxico' establece en su

,rti"rlo SS que la Alca'ídía antes de demoler una obrá expedirá la licencia de construcción espectal, en

+
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2. para las actividades de demolición en el predio de mérito se contó con la Licencia de

Construcción Especial número ffilqtoggtiofi de conformidad con el artículo 55 del

Reglamento de ionstrucciones para la Ciudad de México , tazón por la cual no se actualiza el

suiuesto de requerir publicitación vec¡nal, toda vez que en el momento de emisión de la

presente resolución no se ejecuta obra nueva en el sitio'

En virtud de lo exPuesto , de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley organica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México. -----------

sEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante' ----------

TERC ERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo Y resguardo

Así lo proveYÓ Y firma la Lic
la Procuraduría Ambiental Y

Leticia Qu iñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de

am iento Territorial de la Ciudad de México'

t

del

Mectellin 2Ü2, piso 5, coloni¿¡ Rorna Narte, aicalclía cuauhtámoc' c'P' 067OO' ciudad de México

p"*r.** T' 52$5 O78O ext 13311 o 1332'
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